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.AÑO DE IA RECUPERáCIóJV Y OOJVSOT,IDACIÓN DE LA DCONOIúA PERT]ANA"

ACUERDO DE CONCEJO N" O65.2O25.MPLP

Tingo Maria, 16 de abril de 2025

VISIO:
En sesión ordinaia de Conceio Municipal de fecha 16 de abril de 2025, la ca¡la N" 016-2025'

CPPR-MPLP/\M, de fecha 08 de abril de 2025, del presidente de la ConisiÓn de Planeamiento,

Presupuesfo y Renfas, quien adiunta el intorne N' 429-202|OFP-OGPP'MPLP/TM, de lecha 26

de febrero de 2025, de la subgerente de la ücina de Presupuesto, en la que solicita reducción

de marco presupue§al, y;

COI'JSIDERAI,JDO;

i:: DCrÚ
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Que, ta Constitución Potitica delPeru en su artículo 194" modificada por Ley N' 28607 establece

que los gobiernos locales gozan de autonomia politica, econÓmica y adm¡nisfrativa en /os asunfos

de su competencia asimismo, el añículo 195o numeral 5) señala que los gobiernos /ocales

promueven el desarrotlo y la economía local, así como la prestación de seruicios pÚblicos de su

responsab¡tidad, en armon¡a con las políticas y planes nacionales y regionales de desanollo; son

competentes para organizar, reglamenlar y administrar /os'servicios públicos locales de su

responsabil¡dad:

Que. el articuto ll det Título Pretiminar de ta Ley No 27972, Ley Otgánica de Municipalídades, y

modificatorias, señala que la autonomía que la Const¡luc¡Ón Política del Perú otorga a las

municipatidades radica en la facuftad de éiercer actos de gobiemo, adñ¡ntstrat¡vos y de

administración, con sujec¡ón al otdenamiento Jurídico:

Que. nediante Ordenanza Municipal N" 02A2003, se ciea el instituto Vial Provincial. organismo de

Derecho Público lntemo, Descentralizado de ta Municípalidad Provincial de Leoncio Prado con personería

jurídica, autonomía administrativa. económica presupuestaría y financiera el IVP Leoncio Prado administra

los mantenimientos viales rutinarios y periódicos. elaboran esludros de pre-¡nversión - INVIERTE PE

expedientes técnicos de mejoramíento, rehabilitación con financiamiento del MTC PROV/AS

DE SCENT R ALIZADO u otras aúorid ades.

Que, mediante Reslución de Alcadia lf 45í2023-MPLP, la Munlcipalidad Provincial de Leoncio Pndo

aprueba la "Directiva General para la Formulación, Suscripción Ejecución Seguimbnto y Evaluacbn de

Convenbs de C.alaboración lnteinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado y

Entidades Públins y/o Pivadas.

Que, mediante Convenio N" 10l202lMTCr21 , de fecha 20 de febrerc de 2025, se susctibió el Ctonvenio

de Gestión Para la Ejecución del Mantenimiento Rutinario de /as Vías Provinciales o Caminos Rurales,

Entre Prcvias Descentralizado y la Munbipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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Que, mediante OFICIO N"13L202h|VP-LP/GG, el Gerente General del lndituto Vial Provincial de

Leoncio Prado, solicita la aprobacion del Concejo Municipal, para la transfercncia de recursos al lVP, en

mérito aICONVENIO N' 1012025MTCil.

Que, informe N" 00621-202\SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de techa 05 de mano de 2025, el Sub-Gerente

de Esfudios y Ejecución de Obras, enite opinión técnica fawrable, para la tnsferencia de recursos al

lnstíttto Vial Provincial de Leoncio Prado, solicitando que se autoice nediante Acuerdo de Conejo

Municipal.

med, iante lnforme N" 0118-202\G\AT-MPLP/TM, de fecha 05 de narzo de 2025, el Gerente de

lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial, enite OpiniÓn favorable para la trasfe rencia de recursos

íOFP-OG de la ücina de

7.00

del convenla N" 10í
uto Vial Provincial, por

Cincuenta y Siete mn

5-OG de Planeamiento y

0u1

Que
allVP, por elmonto de

con 00/1N soles),

so/rcd

Que, iva N 01-2024-MTü21

de la infraestructura

MEF y gestionados o

provinciales o caninos

de la Ley N' 30225, Ley de su Reglanento,

asi cnmo atendiendo a las dr'sposiciones esfab/ecidas en la Ley N" 32185, Ley de Presuprcsto del Sector

Públkn pan el Año Fiscal2025, amplementado an /os /lneamrbnfos esfab/ecidos en la Úecliva N" 01-

202+MTü21,

Que, asimismo conforme lo señalado en la cláusula N" 6.16 del anvenio N' 1012021MT421, establece

que, en caso LA MIJNICIPALIDAD nnsidere realizar una tnnsferencia financiera a favor de su lnstituto

Vial Provincial - IVP para la gestión del setvicio de mantenimiento rutinario, no debe en ningún caso

transteir o devengar la totalidad del presupuesto al lVP, el desembolso es de manera mensualizada,

según /as drsposrbrbnes esfaólecr'das en la Directiva N" 01-2024-MTÜ21.

Que, por otro lado, el Articulo 13. de la ley de Presupuesto 2025, señala que las Tnnsferencias financieras

permitidas entre entidades públicas durante el año fiscal 2025. Numeral 13.1 indica: Aúorhase, en el

presente Año Fiscal, la realización, de manera excepcbnal, de las srguíenfes transferencias frnancieras

entre entidades, conforme se detalla a continuación: i) Las que efectúen los goólemos locales para las

acciones srguienfes: iv) La prestación de seryrbrbs y el nantenimiento de la inhaestructura vial de su

competencia, a cargo de sus organismos públicos.
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soticitando de autorice la misma mediante acuerdo de conceio.

Que, mediante INFORME

Presupuesto informa que sa/do en el

2025-MTCr2 1 y emite la para la

el impofte Millones

S/2' 660,957.00 (Dos Mll/ones Serscienfos

Concejo.

mediante Reso/ución Directoral N"

pan el nonitoreo y
vial competencia de las unidades

de
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incial de Leoncio Prado
anual de los caminos

vincial de Leoncio Prado

de ejecución del
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Que, mediante Opinión Legal N' 193-202íOGAJNPLP/TM, de fecha 07 de nano de 2025, el Gerente

de la Ofaina General de Asuntos Jurídicos, opina: De la revisión de los aduados, pdemos apreciar que,

es viable la Transferencia Financien al lnstittlo Vial Provincial de Leoncio Prado para la ejecuchn del

mantenimienlo rutinario de las vías provinciales o caminos rurales que se especifican en el Anexo l, con

los recursos asrgnados medianle la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscat2025, en mérito aICONVENIO N" 10í202íMTCfr.1, en concordancia con la Base Legaldetallada

líneas aniba. De ta nisma torma, existe dictamen favorable de la Comisión de Planeamiento, Presupueslo

y Rentas;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confeidas por la @nstitución Politica del Estado, pr
ta Ley Orgánica de Munbipalidades N' 27972, el @noeio Municipal adoptó el siguiente acuerdo:

SE ACUERDA:

P tÁ IRA^TSFERE /ClA FINANCIERA al lnstituto Vial Provincial
iento tinario de las vias provinciales o caminos

as '3218 Ley de Presupuesto del Seclor Público

025-M 1, por monto de S/ 2'660,957.00

(dos rnl/ones serscienfos ta míl novecientos cincuenta y soles), teniendo en cuenta

que e/ desembols o debe ser en forma mensualizada según

01-2024-MTC/21, en mérito a los fundamentos expuesfos en del presente acuerdo.

t
ARTICULO SEGUNDO: RECOMENDAR at

(tvP-LP),

vecinales
REMITIR los expedlenfes de /os se

no pavimentados al consejo mu

ARTICIJL
(tvP-LP),

O TERCERO: REC0MENDAR at

PROMOVER el principio de prob

mantenimiento manual de los caminos vecina

ARTICU'LO CIIARTO: REC9MENDAR al Gerente Generaldellnstttuto VialProvincial de Leoncio Prado
- -

(IVP-LP), ADOPIAR medidas conectivas a fin de no orientar los términos de referencia hacia solo postor

sin perjuhio rcmilir todo lo actuado al órgano de ontrol de los servrbios de eiecución del nantenimiento

manual de bs caminos vecinales no pavimentados.

ARíCULO.QUINTO. - EúCARGAR a la Gerencia Municipal,1ficina Genenl de Planeamiento y
Presupuesto, adoptar las arciones que conespondan para el cumplimiento del presente Acuerdo.

ART(CULO SD(TO. - ENCARGAR a la ücina Genenl de Atención al ciudadano y Gestión

Documentaria, la Notificación del presente Acuerdo de C,oncejo a Gerencia Munbipal, Oficina Generalde
Planeamiento y Prcsupuesto, y en coordinación el subgerente de la ücina de Tecnologias de la
información publicar en el po¡1al ¡nstitucbnal
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COMU NíQ U E SE, C Ú IúP LASE, PU SE YARCHÍYESE
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la ejecución

N"1

E§66lecrdas en la Directiva N"

del año fiscal 2025.


